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Realizado el estudio preliminar a la presente DEMANDA EJECUTIVA que promueve la 
señora MARGARITA EUGENIA LÓPEZ CASANOVA en calidad de representante legal del 
establecimiento de comercio FINANCIA, contra CHRISTIAN NEIL PELAEZ y JUAN 
MANUEL CADAVID SALAZAR, para el cobro de la obligación contenida en Pagaré 14910, 
advirtiendo esta Instancia la concurrencia de falencias, que de cara al siguiente ordenamiento 
legal no permiten admitirla: 
 
Se echa de menos el poder que faculte al apoderado para actuar dentro del presente proceso, 
por lo que deberá aportarlo. 
 
Lo anterior encuentra sustento en el artículo 82, numeral 11 en consonancia con el artículo 
84 numeral 1 del Código General del Proceso. 
 
En consecuencia, la instancia;  

RESUELVE 
 

PRIMERO.- INADMITIR la presente DEMANDA EJECUTIVA, que promueve la señora 
MARGARITA EUGENIA LÓPEZ CASANOVA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
30.733.556 en calidad de representante legal del establecimiento de comercio FINANCIA con 
Matricula Mercantil No. 82996 contra CHRISTIAN NEIL PELAEZ y JUAN MANUEL 
CADAVID SALAZAR, identificados con cédulas de ciudadanía Nos. 94.372.199 y 14.795.549 
respectivamente, acorde a las causales señaladas con antelación.  

 
SEGUNDO.- CONCEDER a la parte interesada el término legal de CINCO (05) días a 
partir de la notificación de la presente providencia a fin de que subsane las falencias 
advertidas, so pena de ser rechazada como lo dispone el Art. 90 en su inciso 2º del Código 
General del Proceso. 
 



TERCERO.- RECONOCER PERSONERIA al abogado Oscar Eduardo Castillo 
Artunduaga, identificado con C.C. No. 10.291.923 y T.P. 381606 del C.S.J., para que se 
pronuncie exclusivamente respecto al presente proveído, atendiendo la causal de 
inadmisión. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

SONIA DURAN DUQUE 
JUEZ 
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